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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:         EJECUTIVO          
Demandante:  SOPORTE TECNICO INTEGRAL LTDA.     
Demandado:  MARCA DISEÑO S.A.S.   
Radicado:   2019-00647  
 

 
Para decidir sobre la solicitud de cautela (C002, Pdf.02), y reunidos los requisitos 

exigidos por el art. 599 del Código General del Proceso, el Juzgado; RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la ejecutada 

MARCA DISEÑO S.A.S., en las cuentas corrientes y de ahorro en la proporción 

legal, en los bancos y corporaciones a que alude la solicitud de cautela numeral 1 

de la cautela. Se advierte que los dineros que sean objeto de embargo se 

consignarán a órdenes de este juzgado en la oficina de depósitos judiciales del 

banco Agrario de esta ciudad. Limítese la medida a la suma de $ 299.250.000 M/cte. 

Líbrese sendos oficios con los insertos del caso, y bajo los apremios del art. 593 

numeral 10 del C. G.P., advirtiendo la inembargabilidad de las cuentas de ahorros, 

hasta el monto de $39.977.578, según circular 59 de octubre 6 de 2021 de la 

Superintendencia Financiera a partir del 1 de octubre de 2021. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
                          
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
                                                           Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


